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CASONo.0941-12-EP

RAZÓN.- Siento portal, que en la ciudad de Quito a los veintidós y veintitrés días del mes
de abril del dos mil trece, se notificó con copia certificada de la sentencia que antecede, a
los señores: Sylvia Cristina Gordillo Almeida. Adriana Judith Cuenca Moran, Bolívar
Napoleón Latorre, Procurador General del Estado y Jueza Quinto de lo Civil de Pichincha,
mediante boletas depositadas en las casillas judiciales 6092. 5051 y 3350; correo
electrónico: casilla constitucional 018 y oficio 1121-CC-SG-NOT-2013. respectivamente,
conforme consta de la documentación adjunta.- Lo certifico.
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Av. 12 de Octubre N16 -114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque El Arbolito)

Telfs: (593-2) 3941 - 800
email: comuriicacion@cce.gob.ee
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